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INSTITUCIONAL

DENUNCIADA: MARÍA GUADALUPE MURO
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Guodolupe, Zocotecos. diecisiele de junio de dos mil veinliuno.

Lo Secreforio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lq

Mogislrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-02-UCE/81 612021, recibido el ocho de junio

del oño en curso, en lo oficiolío de portes de esle Tribunol, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo Contencioso de lo Secretorío

Elecutivo del lnstilulo Electorol del Esiodo de Zocotecos, medionle el cuol

remiie el procedimienlo espec¡ol soncionodor identificodo con lo clove

PES/\EEZ|UCE|O43|2I2\, Inlegrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

el Portido Revolucionorio lnslitucionol, en contro de Morío Guodolupe

Muro lbono, condidoto o Síndico municipol de Volporoíso por el Portido

Político Moreno, por supuesto "imporciolidod con lo gue se ho venido

conduciendo lo onfes citodo en diversos evenfos y progromos públicos

f ederoles [...]".

Con fundomenlo en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Eleclorol del

Estodo de Zocotecos; ó2 del Reglomento lnlerior del Tribunol de Justicio

del Eslodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 I2O2I I, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documenioción de cuento.

ll. Regíshese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno. bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-03/.12021.

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,



TRUEZ-PES{34l2021

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogislrqdo Glorio

Esporzo Rodorle, por corresponderle el lurno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

Notlñquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecqs. osistido de lo Secretorio Generol de

Ac dos en funciones, quien do fe. DOY FE.

R cío Pos REZ MARIA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA

mm
rtie.g*.ñ.s_ISTRA PRESIDE A SECRETARIA GENERAT UE

EN TUNCIONES

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ
REGISTRADO EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR CON EL

OY TE.NÚMERO DE EXPEDIENTE IRIJ l.D
a
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IRIBUNAI, DE JUSTICIA ETECTORAT
DEt ESIADO DE ZACATECAS

PROCEDITIAIENIO ESPECIAI SANCIONADOR

EXPEDIENIE: TRIJEZ-PES{34/202 ¡

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADA: MARíA GUADALUPE MURO IBARRA

CÉDUIA DE NoIIFICACIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocolecos, diecisiete de junio de dos mil veinliuno, con

fundomenlo en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Turno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este

órgono jurisdiccionol, siendo los colorce horos con lreinlo y cinco minulos

del dío en que se oclúo, el suscrito octuorio lo noliñco, o los portes y demós

interesodos; medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en unq

fojo. DOY FE.
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